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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
MISTEOS. 
.r.iioü I: uaoU O I 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. 6.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud, 

v ,f|oJ olioofl '.?>.'•'.> 
RBAXRS DECRETOS. ¿ 

ch.U ol fcélaaig fad adf£d 
De acuerdo con mi' Gonsejo de Minis

tros, Vengo en nombrar Gobernador He'la 
provincia de Valladolid a don Cayetano Bo-
nafós, que desempeña igual cargo en la de 
Jaén. .sséajil <»/i ninoi 6df¿0 

Dado en Palacio I veintiséis de noviem -
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho»— 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo dé Ministros, Leopoldo 
O'Donneli. n , t l ! l l > : > j 

De acuerdo coaM%) Consejo de Minis
tros, Vengo en nombrar. Gobernador de la 
provincia de Jaén á don José Montcrnayor, 
que lo es de la de Huesca. 

Dado «o Palacio á veintiséis de noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real, amano. —El Pre-
sidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell. Mfj i ...... M í 

.rójajibuJI-eaot usol 
Conformándome con lo que Me ha pro -

propuesto el Presidente de mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Vocales de ls co 
misión de Esta di sea geuera! del Reino A. don 
Pascual Madoz, Ministre queba sida de Ha
cienda, á don Buenaventura Carlos Arrbau, 
Secretario de la Intendencia genepal de la 
Real Casa y Patrimonio, y á tion Laureano 
Figuerola, Vocal do is Jauta consultiva i de 
Aduanss y Aranceles. , . u<i,\ t* < t 

Dado en Palacio A veintiuueve de noviem -
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Pre 
Bidente del, Consejo do Ministros, Leopoldo 
O'Doqnell. ,.. ¡.,,. • , • , . ,M ,...«ÍV 

^„!'r- /. «•»!!.'' " mu i " .'•'» 
MINISTERIO i 116 LA GUERRA. .. 
.xmiliaM f i lh lull rdjaj £3 

EKALBS OBCBJRTOO. 
./ÍÍM'I I . n i i'.tuH i ; ...3 

Vengo en nombrar Capí tan general ade 
Caatiíla lo Nuevo N a l , Teniente General: don 
Josd Marcbesai y Oleaga,. actual Capitán,¿e-
neraldeArsgoo. , ; > < i 

Dado en Palacio á veintinueve de noviem 
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi 
nistro do la Guerra, Leopoldo O'DouneU. 

i< i 
Vengo en uombrar Capitán general de 

Aragón al Mariscal de Campo don Lqis; Gar
da y Miguel de la (¿elle, actual Capüao ge 
neral de Navf rra^ ,, \f m 9 t ! | , s \ til lá 

Dado en Palacio á vninUnq^ve de ooviem 
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Esta rubricado de la Real mano -J5I Mi 
nistro de U M l V ! . M l » i P l l f t ¡ 0 ' Dooneth 

.ai TrrH-uiiKK «irc;» 
Vengo en nombrar Cap»un generad de 

Navarra al Mariscal d« Campo don Anto
nio Rl anco y Costañola. evbeH I f t M 

Dado en Palacio á veintinueve de noviem 

<•.:: ti > oi: ?«<»•:: >¡ i '¡ > '•'»..- ' 'MUÍ 
b r e d e m ü ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Rea! mano.—rKI M i 
nistro de la Guerra, Leopoldo O'Donnell. 
13- :«e«t »b eidmeisotl • I biibaJ/l 

iViin»^ 5 B . ~ Circular. it 

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guer
ra digé. coa» esta fecha ai Di rector gene ra I de 
Sanidad militar lo siguiente: j 

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
la comunicación que V E con fecUa de 
julio del abo próximo panado dirigió, á Qsie 
Ministerio,.pidiendo autórteaeion para cons '-
truir modelos dé botiquines y otros objetos 
del material para el ¡¡servicio sanitario:d*l 

que en adelante se Construyan, puesto que 
los que en la actualidad están en oso • distad 
luudio de satisfacer ¿sd objeto, ya porque 
los unos carecen de medios con que debie
ran contar, ya por estar otros sobrecargados 
de cosas ínúti Ies. Enterada1 W M . , asi 1 botáo 
de los diseños de loa' cajas botiquines, mo
chilas y maleta de ambulación que V.E. re
mitió con sú comunicación de 22 de julio 
último, y en vista de lo informado también 
por los Ui rectores f̂ enerales de las armas de 
lufan^ria y Caballería á quienes tuvo por 
cuoveniente oir, se ha dignado aprobar lo 
adopción de los mencionados objetos, enya 
coúsiruccíou en todas las armas é instituios 

ejército deberá llevarse- arabo ú medi
da que sea necesario reponer lf»s que de- b» 
misma clase tengan en el dia, ó reformar 
estos con snjéciort S aquellos, cafo de que 
siqgraln coste «ea posible efectuarlo, remi
tiendo al efecto á los respectivos Directores 
é inspectores generales copias de los enun -
cía'dos diseños, asi como de las esplicacio-
nef detalladas'qoe V. E. acompañó á los 
mismos, de los recursos y medios de cura
ción que cada uno de ellos debe contener.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E . con in
clusión délas copias referidas, para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios 
gusrde á V. E . muchos años. Madrid 4 de 
noviembre | e 1858.—El Oficial primero, 
Francisco de Uztariz.—Señor 

ocurran 
mar! los 
antdrior 
AAagestad 
orden de 
cueseia 
par ipé 
la* f 'lipi 

Numero 14. •Circular. 

Excmo. Sr.: El Sr, Ministro de lo Guer
ra dice con ests fecha al Director general de 
Artillería lo que signe: 

«S. M . la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
resolver que durante áe baile V . E. ausente 
de esta corte se encargue del despscho ordi
nario de esa Dirección general de Artillería 
el Teniente general. Subinspector del quinto 
departamento del Irma,- don Juan Mantilla 
de los Ríos y Terse » 

De Real fcrden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo trssfsdo á V. E . psrs su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E . muelos años. Madrid 50 de noviem
bre de I858.f-I& Oficial primero, Francisco 
de Uitariz.—Señor...¡. 

" Número W.—Cbcutar. 
.áai.in Ann (O 1.1 10 n*. n 

Excmo. Sr.: El señor Ministro de ls 
Guerrs dice ton este focha al Ingeniero ge
neral lo que sigue: 
" ¿lindado cuenta á la Reina ( U D. (;.) 

de la comunicación que V. E. dirigió á este 

• 4 • 
Ministerio , en 7 de setiembre próximo pe
sado, en a que, -«on motivo de las dudas 
cpjejsé le ían ofrecido acerca de lo dispues
to en las leales órdenes de 5 de marzo y 23 
de agüStoMel presente abo, consulta cuál de 
estas baile aplicarse i para los casos que 

volver á los ejércitos de Ultra-
fe» y Oficiales que hayan servido 
nOj en -ios mismos; enterada Su : 

considerando que la citada Real 
I de agosto fué dictada á conse-! 
haber sido sorteado tm Oficial 
con ascenso al ejército de laa is-

as, lo cual!no debió verificarse' 
por estar aprevenido por medida general que. 
no sje pueda regresar á dichos dominios con 
¿censo sip contar, cuando menos, tres años: 
de permanencia en; el de la Península, cir-j 
eunstancni qne ng reunía el interesado; y \ 
deseando^preBjár con toda esactitud el caso* 
que originó aquella soberana declaración 
para la verdadera inteligencia de la misma, 
ha tenido á bien dictar las disposiciones si
guientes, jcomo complemento del art. 6.* de 
la Real orjden de 5 de marzo ya citada, que 
riga para los cuerpos de Ingenieros, Artille-, 
ría y Estallo Mayor, y á ía de 19 de marzo 
de este ano, haciendo estensiva la primera 
para las armas de Infantería y Caballería: 

i . " Serán escluidos de los sorteos aque
llos' Gefes y Oficiales que hubiesen servido,' 
á lo menas seis años en cualquiera do los' 
distritos aje Ultramar. 

. 2,* Los qoe hubiesen servido en los mis • 
moa dorante en plazo menor del reterido 
anteriormente serán esclu idos tan solo de! 
los sorteos que se verifiquen psra optar al 
pase con ascenso á dichos distritos, hasta 
tanto que hayan cumplido tres años de per
manencia en España, después de su regreso. 

Y 3.* «Se conservará en su fuerza y v i 
gor la Real orden de 16 de julio último, que 
previene que los que hubiesen regresado 
sin cumplir los seis años por enfermedad 
debidamente justificada, y renunciando á 
las ventajas que do cumplir el citsdo plazo 
jos resultarían, no sean comprendidos en los 
sorteos hasta que hayan trascurrido seis 
años, y pifé vio reconocimiento de facultati
vos que declaren su aptitud para volverá 
Ultramar; | 

pe órfen de S. M , comunicada por di-» 
cho'señor Ministro, lo traslado á V . E . poro 
an conocimiento y electos consiguientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
1) de noviembre de 1158.—El Oficial pri
mero, Francisco de Uztariz.—Señor.... 

• i 
iVdnsero 41. — Circular. 

s i t#» as e¡ 
txemo. Sr.: E l señor Ministro do la 

Gue Ta dice con esta fecho al Patriarca V i -
cari > general castrense lo que sigue: 

Í
le dedo cuenta áj la Reina (Q. D . G.) 
comunicación que V . E . dirigid á este 
lerio, impetrando se declarase ol bo
de la Guardia o rosna de Madrid com

prendido en la jurisdicción eclesiástica cas
trense; y considorando qde la Silla Tébiana, 
al crear nvia Joris^céroO fcfqn>iware«pedal 
á indnperadisnte Ido le dei' Ordinario, sujeta 
á un Vicario general, fué irtípolelfda, af'fnrr 
que por la movilidad de las tropas y vida de 
los campamentos, pot hr^rfiéÉRad que para 

dndasque pudieran suscitarse sobre fas per
sones á quenco compete esta jariadiccion 
se encuentran resueltas por el - Breve de 14 
de mayo de 1764, y mas especialmente en 
su próroga de 12 de junio de 18d7, en le 
cual se consigna que se hallan comprendi
dos en ls mencionada jurisdicción, per ra
zón defuera, todos los que le gocen militar, 
integro, civil y criminal; por razón dot ser
vicio, todos los que sigan á los Reales Ejér
citos y sirven en ellos; por razón del logar, 
los que habiten*n parajes sujetos á Gobier
no militar: y finalmente, por razón de ofi
cio á lodos los que ejercen empleos cerco 
del Vicario general, cuyas centro reglas se 
encuentran rigentes eo el dia por haber me
recido confirmación deSu Santidad en Breve 
prorogatorio de la jnriSdicciee eclesiástica 
castrense, espedido el día 21 de agosto de 
1855, teniendo en cuenta qnn *a única es
cepcion que en el mismo se hace de leo 
comprendidos en las anteriores reglaa se 
refiere á los qoe habiten en ls plaza de Ceu
ta y los presidios menores de Africa, donde 
íes Ordinarios gosan de lo plena jorisdio 
cion por razón del lugar, escepcion qne no 
puede afectar al batallón de la Guardia 
urbana de Madrid; y finalmente, en visto 
de la exposición qué precede al Real decreto 
de 14 de muzo del préseme , aüo, > Bapedijc 
pqr,el Ministerio de la Gobernación, en ás 
que ají manifestarse la conveniencia de que 
toda fuerza armada esté sujeta.A leyes se
veras que aseguren la subordinación, se 
propone nueva organización para el meo» 
donado batallón, dependiendo oe! Ministerio 
de Ia Guerra en 1 o relativo á organización, 
armamento, a < Un ilustración y orden inte 
rior, y del de la Gobernacbm eu lo concer
niente á servicio, acuartelamiento, material 
y percibo de haberes, en cuyo sentido fué 
aprobado el mencionsdo decreto; y por'otro 
de igusl fecbs, espedido por el Ministerio de 
la Guerra, fijando su organización, se espre
sa en el art, 7.° que será regido por la .Or
denanza general del Ejército, leyes penales 
y regla menta militar de la Guardia civil , 
marcando anteriormente qne sus Gefes per* 
tenecen al Ejército, conservando el carácter 
de como en activo servicio, siendo' en an 
consecuencia evidente qne este Cuerpo tie
ne un carácter esencialmente militar, aun
que por su niision parezco ser onaiUar de 
las Autoridades civiles y de policía urbana; 
y que si bien carece de las circunstancias 4o 
movilidad que motivaron la jurisdicción 
castrense, como quiera que está regido por 
la Ordenanza y forma porte del Rj j innn 
puesto qué sn reglamento orgánico le con
cede los derechos y consideraciones d* los 
demás cuerpos militaren, fijados en leo din-
posiciones especiales del Ejército, ojee sen 
Gefes dependeu indudablemente de la juris
dicción eclesiástica, rail cena 
naturaleza del cargo qne 
aquellas que causan desafuero, y qne no se
ria justo negar al Cuerpo 1» que la mayor 
parte de sus individm» disfrutan, ae be anrT 

vido S. M. resolver, conformándose con «ej 
dictamen emiudo por las Secciones de Cose
rá y Gracia y Justicia del Cnusejo do Bata* 
do. que el espresado batallón de la Guardia 
urbana de Madrid quede incerporado á la 
jurisdicciónL eclesiástica castrense, w|sjs |p | 
conserve el carácter militar con ene aglnal-
mente aenaUaoroWUttd^yi (, , 

De orden deS. M . , comunicada per di-



cho tenor Ministro, jo trsslsdo á V. E. psrs 
los corresp 

muchos s 
á 

darán parte de los pueMosqoWn nofcsyan j 
que con ests íecMBe miiens 

de diciembre a#lf l |»8^EI 
Vega de Armijo* 

Excmo. Sr.: El señor Ministro de ls 
Guerra, dice con esta fecbs si Director ge
neral del cuartel de Inválidos lo siguiente: 

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. 6.) 
de la comunicación de V. E. fecha 15 del 
corriente, en que consults el puesto que de-
he ocupar el cuerpo de Inválidos en los be
samanos y actos oficiales, toda volque no sn 
le asigno lugar determinado en la Real orden 
circular de 3 del aétttal, dictada con el ob-
letu de ordenar la presentación de laa Corno- • 
raciones militares en estas ceremonias. 
rj enterada de leáoS, M.;teniendo pre
sientes las razones en qne oo fondo la prefe-
rnrtcia relativa de cada nno de las armase 
institutos del Ejército, y considerando que 
el cuerpo de Inválidos, ademas de reuatr la i 
representación de todo por lo opción á.lo» 

«sos oencedida para ingresar en él, lleve en 
SÍ fea alta y honrosa signifleáciou do las giov 
riso militares de la nación, se ha servido 
S M. resolver que en los espresados besa-
luanosy actos oficióles i qne haya de con
currir ocupe el primer lugar después de las 
Direcciones de las armas é institutos del 
ejército, y por consiguiente entes de los 
cuerpos de la guarnición.• < 

inDo Real orden, comunicada por dicho 
senod Ministro, Ib traslade-a V. E. para an 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos olios. Madrid 
18 de noviembre de 185«.—El Oficial pri
mero, Francisco de Uztariz.—Señor 

y.i 

11 : i. 
1-1 a 

aba Gobierno de la provincia de Madrid. 
• u -<t¡\ • • ' 

Sección de Fomento.—Negociado 4.*—Mi-
o' r.. fiar. 

.¡.--J: i -I ;-y ••; -ni* n1 

Negociado 6.° 

Don* Antonio Orillo vRoger, Presidente 
líe H Sociedad minera La Rescatada, cuya 
habitación se ignora, se presentará, tan 
premio como llegue á su noticia él presente 
anuncio, en el negociado de minas de este 
Gobierno do provincia, para que le sea en
tregado el titulo de propiedad dé la mina 
denominada La Cesarina, qne' con éste ob
jeto me ha sido remitido por ls Dirección de 
Agricultura, Industria y Comercio. 

Madrid 3 do diciembre de 1858.-El 
Marqués de It Vega de Armijo. 
olio 'i 

•ii»j- • b-. • v , " i ..<•»••• •' • • a 11 ¡' •' '•' 
' Las noticias remitidas & este Gobierno 
por loe pueblos de la provincia acerca de los 
productos en especie de su respectiva riqueza 
territorial; durante el trienio de 1855 á 1857, 
están muy lejos' de servir al objeto que lo 
fcnpérloTtdsd se propone, Ls mayor parte de 
los pueblos han redactado una nota general 
oVIO que produce SO riqueza, sin referirse al 
tiempo que sé lesna señalado, y algunos se 
limitaron i mahlfcstar qne carecen de dstos 
acerca del asunto. ' ' " -
1< En su virtud los Ayuntamientos de todos 
lea pueblo* de la provincia remitirán al Al
calde de su respectiva cabeza de partido en 
el' último é Imprevogablo término dv diea 
Oses, bajo la multa de cien reales, qne haré 
deUniflvamente efectivos, y conforme al mo 
délo, adjunto I la presente, una noticia aproI 
rimada , si oo puede sor Oséela, de lo qoe 
produjo so riqueza dorante cada uno de los 
afaul1 sips osados 

Les Alcaldes de loé pueblos cabezas'dé 
partido resumirán entes noticias, prestadas 
per lee pueblos en estado* que manifiesten 
MO productos de la riqueza territorial fe ana 
respectivos distrito*, y loa remitirán i este 
OnhÉrii de mi cargo en el término de 15 
dias, para en sn víate averiguar el total pro
ducto de ta riqueza territorial en ti provin
cia «turante cada neo de lea anos del pasado 
Ufente. 

Asimismo, y trascorridos diez dias, me 
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to>Gob¡esWde pros incis la Real orden si 

«txolauUSr.—En vista del espediente 
de ae raiSAatruido en esje^Mieíst 
iln i iiiiblljsaalil con lo inrbrtnaée I P W 1 * 
Junta flteeliativa y el Consejo ;de ÁtaonQla 
raiieSj X^^f ioV) se hs «ervid* denl|r 
Qne la seeMaSî aminorgánica a^on^madWul 
falo de sosa, "ásf por su naturaleza, como 
por sn yacimiento y esplotacion, se halla 
comprendida en el articulo primero de la 
ley vigente de,minería^ debiendo por (osojjs-
me trasontirso loa espedientes o)>n af#ále á 

) ¡f iájaYti dn^oúé ena loa í ruellos 03* > | ¡ -
gnientos del reglamente del ramo: y 2." 
ene- ao considere anulada Cualquier provi-
dencia en contrario qne hubiere dictado 
ÍV. t. ee 400 espedientes qoe psra la obten-
cion de minas de sulfato de sosa, se ̂ estin ] 

J 
de esta provincia para conocimiento délas 
persona* a quienes pueda ioteressr. aboilein 

Madrid 29 de noviembre de 1858.—Bl 
Marqués de le Vega de A-rtaî o, 
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ceden tes de lo Denda del personal, pueden 
scudir por si e\j>or peraona^aanajri«¿da al 
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NOTA. Se aumentarán las casillas del 

estado, beato ene en 41 se espresen todos 
lo* productos on especie de esde partido, 
durante el trienio. 

Negociado i.'—Mina*. 

Pot el Ministerio de Fomento, con fecha 
30 del mea actual, ao ba comunicado 4 es-

, ; .,{.. (.,: .niÍA Se i.i : .»as» »x8 
Admitúslraáon. — Negociada 4 . a — 

Los señores Alcaldes consütucio-
nalcs de los pueblos de esla provincia, 
me remitirán sin falta alguna, á vuel
ta de correo, una nota (arreglada en 
Un todo al adjuntó modelo) del tanto 
por arroba, libra, etc., con <]ne en 
la respectiva loeolklad »e hallan gra
vadas las especies tíe consumo , con 
objeto de atender á las atenqiones mu
nicipales i p provinciales, espresando 
el producto que deba rendir en el pre-
. : > ifc ' \ ' 7I0UI! O") J • .'!'. > « r I -II 
senté año cada especie. m . , 

Recomiendo á los señorón Alcaldes 
y Secretarios de Ayuntamiento la ma
yor esactitud y eficacia en el desempe
ño de este urgente servicio; en Ja in-
teligeneia, de que si en el dia 42 del 
actual no obro en poder de este Go
bierno la ñola referida, pasará un co
misionado á recogerla á costa <ie los 
morosos. ' •1 *°l ^ '' ' f ' 

Madrid 4 de á l c i e ^ b r e ^ 
— E l Marqués de la/ Vega de Armijo. 
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JUNTA na LA ORDOS pusuca. 
om* T 3 

Ij 103. 
»Uj, ni |s i .11 

, • Los interesados que á continuación se es 
presa n, a el eed orea al Estado por débito.* pro 

ls Contaduría de Hacienda pública de esta 
provincia; en el concepto de qne previamen
te han de obtener del Departamento de liqui
dación la factura que acredite tu personali
dad, para lo cual habrán de manifestar el nú
mero de salida de sus respectivas liquida
ciones. 
NTm íá-
lida de las 
liquidacio

nes. 
Iqtoreasen). .¡¡U\7. 

65276 
65277 
65278 
65979 
6*180 
6¿vjei 
65282 
65283 

-II/! Hft ^^y^'ent^1 AWWIUlíCIIW 
.eoav$in 

65260 Manuel Roria. 
(.í> I» I); 17'-..". i ' ' »..' :-.M;| r.O¡HÍii.. .M .Í! 
aíni M . :.:Co^rr^oet'on»;i , t ;. . 

65261 Di no Cisneros. 
65262 Benito López. 
65263 José tyUocepQ íiopez. 
65264 Deogracias de Mato. 

.64965 |j José.Bamon.Peiro» sfl 
, 65261 JulwpiPardo» ,! o* egnoV . 
.j 65267- Antonio d*l Bao. / eb cionivi i 
.' 65268 JuanJde Reniaj! • ¡ s»p raóUi 

65269 Antonio Rodrigues. .i:< 
65270 • i Agustín de Torree. r« < '•»<' 
65371 v Gregorio Vi l i i ' • >doo lini aid 

HI'I ..1-ss.wii.iji lanflí al ob obsphdni É!«:l 
o b l o q o o í W i ^ « W « l ^ : 

65272 Valentín Carlos Reguera. 
65273 Miguel -Antonio Amsus. 

» 63*74"1' -Alitonib Waena? ™*V 9 t ' , f 

' 65975 1 ' Pablé> OMládo. I v ' - n ; " n I 

Maneen Ferrrarideí Arango. 
José Fetterl* rT1 5 6 1 5 " • 
Francisco Garda Sattclif*.r] 

Raimundo Chacoh. " f ' : 

Antonio^ Mesa, obsiildm i í*3 
Manuel Martina. ' - ol"»»1' 
Mariano Recio. .HoflooU 
Juan Jooé Rodríguez. 

, . . j ; Manuel Verdes Montenegro» 

e a a d o L a e l o W l B ^ ^ 
6528* H Wao a n t é a l o : , , t ¡ n ' i W D 1 

«53U6 José Alvéve y Ratón. U ; ' " 
65187 Jusn Arerra-t Caskéll. 
66980 Hermen^ildo Alcatai. 1 

65989' Roque ASttárl'!< 2 v 

65ÍÍ90 JuanHabiano. 7 <'>"-. 
65291 Isidro Rorjl;1 1 A í " u j h 

6829) >* Mignél Morral Solllevllla. 
6529.1 Juonfllanco Lastra. [ >> ' 1 : 

«5194- <» Wonlsft flbáé Bóérib. , ! , , J , ! U 

6529$ José Ilarran y Romero. " ' 
65296 Rasilio Cabsllero K.tuerta ! ' 
65297 Ramon-€arvo Agüeras. 
65299 i ! Faustino <3ifié Rdttml IM 
65299 Psblo Cnbells y Martínez. 
65300 Maimél dé Perdona. 
65301 Manuel Andrés Félix. 
65302 Mameel Gohzalrt? Mdrt«o.' 

• '65303 : José Oeitüerrés.''ronlC al sllilss:! 
65306 Antonio «érela"Stmtoo. ' ' 
65305 Policarpo CarHtí Vicv/h^. 1 ' 
65306 ! ^Oelaa|iÚÍlÍif?' t l< :q t , t ) t , < l 

61307 •- Antonio Jurado. " ' 
653üt - - ¡Le»lJ^br«.•'^. '>^•' '• : ' ' ! , 1 

65.100 (i (FrsMoo l áevfef' Marim^. *» 
Queh . 

¡656W" isamio sWrteli . "* f» 0 "* . 
tó3M' ' '-líers^eblldóMéni^VÓ. ; ' ' 
65111 PraireiscWMaalrtá. ***** } 
65313 Ignacio Marisrjfc'O/Ta. ! ' 

"6611 i i Anvonlb Olfend.'"f1™ i,hh, 
•les1llPérerlJ. f ,' , , " , , n ' 9 M - : 

453*6 Bildenrere Poideíb. '* M ' *** 
05317 ' Ignacio Romero Opeds ' 1 

653IS Manuel Rivera. 
65319 i Antonio RiaAo. SO egoov 

oáaiamoli Antonio «aloye y>-lfrsl.''' 
65321 Pedro de fa «nea; «•'•« !« < 
OiSM •« Ramón Torrecillas. 1 , ( 1 

http://stii.Ja.lJ


65394 , Manuel /Vandestf tl>>, - M 

65325 Francisco Vidal. 
' « « O T ^ ^ ^ l a ^ ' I U l i l &reOÍY'o^« oVr.Wn 
^m*''* a«noei v é r V u i » , * * ^ ^ ^ 

65328 í g o i c t m w nti: *v>l* lft* u 

65329 Luis Valdevinas y Recuero. 
H|p3^5 T í a n ^ ü l í t o W 

Madrid.—Monti pia militar. 

Mari! d o ^ B s H e ^ r u : i O J 

¿5332 ^.Antonri Balan. 
65333 Joseft Cetrino. 
653Í4 María del Filar y María del 

Carmen Cortijo y Martin. 
.60335/) ^larie RcísaiOSte. .etrnTeáosdl 
'65536 ! Josefc Fernsñdez Baeza. 

65337 Ga6ríefa: Jtt^íV de 1a Concón-

.o, ; J L 4 I f n W M i s l na8 

65339 . Juana LaRosa yZaratoa. : H 
."66046 "Fortunata do Ehno. sobi / 
"sMlafif ^»TJ68bt> fcsvarrft , ; ! S"; ;j 

65344 Frimeisno^who y Ventosea i 
65345 . Mafia ne;los .Dolores Villar-y 
: [ Herrera. : . . . .noyJ 

63346 
j . 

Masía del Carmen Vázquez A l 
da na. 

.65347 Rafael Martínez Montero. 

65348 
65349 

Pensiones de gracia. 
GeTÓnitná AZciinaga. 
Patrocinio Vázquez. 

Mtriá.-ñÍt(gi6msl 

65351 Maris JoseFa Cuesta. 
65352 Maria Dominga Delgrás. 

. 633& María! ríifssi» Fernandez. 
. 65354 i J.tiana,del Saltador Gomes. 

65357 Angela Miguel/'wnnili^i8 BOJ 
nlnJ¿e«.l MsrU Tewmi^Msrtsned. tul 

nibio 
65360 Joaquina Martínez. ~ 

m .OyJOJlfl ¿oTíffUO (> ti Jjil'J 
Madrid 15 de noviembre de 1858.—Vis 

tb t iüeno . - t í í D l r e t J t r J f ' g e n é ^ f ' p ^ 
en comisión. Roda.—Bl Secretario, AVjge 
oT»í#|fWpsi||Mp)QM*i RCI i c r m o U i & q .b l 

8UFfeálirtim>BitciA DE LA casa nac ióme DE 
MonBOA i ,nn»atoroí í t J ' J , «"Toiw 

*OI^MÍ*/il in«'>¡^ i ' i 8*100 'f .Wf'-iji / l 

neral de CWsdmOs^Casas' de táoneda y jMi -
ñas. tédd ra ' electo en el' deapsch o1 dé* tsta 
SuperintenderAciá. el >djá 1 7 ¡d* diciembre 

de carbón de pino necesario para las * ten -
í tóhWfle»^^ 
non miera «ujebiou at ptaifpo belcéndUAonoá 
j n W ^ e . W ^ r » sa)p^l!0e#l(,|n>mMs|Oifn 
la Contaduría de la misma. . i , . , , a 
* Ma'd A l 26 dé noVÍérnb^' ó'e Í858 -Lis 
de la Escosura. 
toaajig lohfi/jg r. B t8oJneint6iu >iJ 

.l»i r» i; jtdmuiBRiRtJ 

»ohífui't!i ;>!> eiiinl-JHIÍII ^obfiloS 
Juzgado de primera insükmciadel distrito 

.lii í»;* rffJWfltoir.il ob .M 

Don Fermm'Cor te r .*^^ 
. i en Jurifiprudencio y RsfcribUndpdbJlcy del 

núfoerpy.luzgado de Le«spté&de e*(4 t i -

' ^ K t i ' e eh f c o W o ^ 
el Presidente de ls Sociedad mineW'tltuladá 
K+T"**" Mf?"«d«\Wft*9*c>*n gf^lo-

sobre caducidad de acciones, ha,recaído la 
* é h U ^ i i d * H é n é ¥ S . ^ ^ 

Sentencia.—Bn la silloaeiMso*íü*wei«L 
ticuatro de noviembre de mil ochocientos 
elocuente y ocho. Vistos loa presentes autos 
seguidos entre portee, de lo una como de
mandante oí Presidente do la Sociedad mi
neratitulada UmpreSa especial de investí-

gdlion> t tspéotficibn de Montelldn», !en 
IIie ndelaencina, representado 0er el Procu-t 
rados dori Aigustih Cano, y de Mo oko«oáao 
demsodtídoe los socios de la misma1 Bmpre-
saiíióü Wicoiáe Serrsno, don Apolieer San-
Choz 8il :\s, don JnairEotéhans^on Antonio 
López, don José Piqjntii^'dohí José«já#Me^ 
don Pedro l¿pez : 4Md.oéli'b,Au-oii,|'A'títoTÍiü 
éttndalez Koehe, \ibit Frtricísco fcarbéf,j&bn 
Juan López, don Prudencio Ranetid^'dotr 
Juan Frar ic is^f ibacédd^ 'Casnl lo^o^ Ve
nancio lbabez, don José Mayer, don Fraéf^ 
cosco í)fiatb, 0m MAuéÍJdebCértd.üoB Jasin 
Martin Aguirre, don*Vísente. Lopef y don 
Lüi»s Hraxico Adonéóq -sobre caducidad y 
amortización de las acciones ojee respectiva^ 
mee.tD lies i per tenaceo en dicea Sociedad .mi
nera , señaladao epo,loa -números, unientes:, 
las dei primero con los:n,emejrosicu4liiociop-
los veintitrés, cuatrocientos veinticualfo ^ 
9f^^m°^m'»t^M^fi 4i!AoriHnadas 
enteras: lss del segoado¡con Los, pumeros, 
quinientos cincuents y uno al quinientos se-

Vil 111 ti* * 
senta y cinco, ambos Inclusive, y el quinien
tos seteneVdfc las'misteas rías der tercero, 
númeroelclentocélorce, cíento'qemee, cua
trocientos diez,.)í siete» cuatrocientos diez y 
ocho, cuatrocientos diez y nueve,quinientos 
cuarenta y uno, quinientos cuarenta y dos, 
quinientos cuarenta y tres y quinientos cua
renta y cuatro, también de las enteras: la de) 
cuarto, núm. cuatrocientos veinte y dos;.la 
del quinto!y sestq, números doscientos treinA 
ta y cincO y doscientos treinta y seis retfpeCt 
tivsmentéde lab enteras/ y ambos la ntímerrj 
setecientos cua rebla y uno de igual el a se'lo 
del sétimo, número trescientos cincuenta y 
siete; ls del oet|vp, número, trescientos citx¿ 
cuenta y seis; -las del noveno, con.los añme-* 
ros irescjentos setenta y uno,- setecientos 
veinte, setecientos veintiuno;-larfeldéc^rrió,' 
número cuatrocieptós ohee, tódaS dé la*, en
teras; las del urJaécimo', húmeros trescientos, 
cuarenta ¡y uno de Jas en,tera.s. y segunda; 
mitad dej la número ochocientos, setenta y 
siete de lis llamadas provisionales.; los'del 
duodécimo tienen los números ciento seten
ta y tres de las enteras y ochocientos noven
ta y cuatro; primera mitad, de laa provi$io-¡ 
nales; las del decimotercero, números tresi 
ciento cu^rentaHp.üV>8 de las enteras y ocho J 
cientos néveal#|Eamove, aegunda mitad, do 
las í>i*ovisionales; la* del- decimocuarto^ mi-
mero ochocientos: ochtmta y ocho, p f l í r j ^ 
mitad do las p'roVisióriaíes; las del (íécimo-
quintb, número,quinientos setenta 'y une de 
laaentoras y ochocientos sesenta y siete, se*t 
gunds mitad d* las provinciales;. Isa del dé-» 
cimoseste , dameros trescientos ochenta" J; 
uco y ochocientos setenta y-dosrjelsé'eril^ 
ras; la del diábimósélimo, número noveden» 
tos cincuenta y tres de lss en te ra a ; las 4o\ 
decimoctavo, número.novecientos sesenta y 
cuatro de las mismas. Y las del último tienen 
los números qtdlnentos ochenta y dos, Wüf 
nientos ochenta y. tres; setecientos tiiiciíeliu 
y novecientos sesenta y seis, tambieu 
enteras: H j S [\ '.biloballaV 

. Ibostiltando que,.fiqndads la referida.8o*-
ciedad minera, aprobo^u JunUi general de 
veintiocho de ineVzode mtlocñociefitos'cTn^ 
euemry tíos el Reglamemu, por ol que debía 
redilesiy ¿obelnatsn ft .propia •Heufedadí 

Resultando que por el articulo sétimo 
y ñkhW Reglárríétrío íre'ordefrs otie1 tavlaaii-
cion pagará meris 'ualnlf» de flíez á veinte 

r c H l < r * J > , , r a costear los gastbs la Empresa, 
y qne Tos dividendos han c é satisfacerse en 
veinte días siguientes A U fecha de su tjépifto, 
codoeando la acción quo no verifique el pego. 

tteanltaiido ano. Jo^demamLaflos; goejos 
d e > .rpfefidp Bmprteoa, dejaren; de pagar 
varios dividendos, acordados f w la Junta 
de fnblerno tíe lo motOts, | pfeaardé haWr-
sele<s reolainndor-^u debida forma^ y haber 
sidd ¿irados ajuicio d é coneiliacfon eh diez 
y ocho y veinte de febrero ultimo, en con
formidad & lo dispuesto en el•artledldotttkvo 
delmismo ReglamenW | emir 

Resultando que en esté estado SS en'tapló 
contra ellos la demanda qun,dio principio I 
estos autos, y hubo o?uesustancia reí jaiosnen 
su ausencia j rebeldía, por no haber compa 
recido an él á deducir sn derecho, sin em
barco do hshér sido emplazados en le forma 
qne la ley prescribe psra que.lo verificasen. 

C ensille* a mi o qne; á mas de halla rs 
probados los hechos que se alegaron en la 
demanda cdtt MS' idoeurnéétos ,^resentad()^, 
vienen 4 presarlo siféevjWftnidkilís mismos 
demandados con «u falta de covnparecencía. 

Considerando qué e\ cHtadA Reglamento 
e?t*WaÍU!ntt dolía Empresa! en el cua| 

* \ » M 0 % ^ ^ l0b,i6a* 
ciones de los sotios, y que porto mismo no 
h a b i é n d o l o s sus di vi-
deudos, como queda espuesto, es evidente 
¡ ñ a M r ^ A ^ 
licitada en Is demanda, según lo terminante 
mente dispuesto ^ a r t i c u l o sétimo de di- S f l ? ^ 5 W ^ t e ^ ' i * 4 > cho Heglarneu tu, y.on conformidad á lo que 
prescribe la ley primera, título primero, l i -

establece ^ue de cualquiera manera que 
pareia¿qne unp^uüopVligarse, queda 4$¡fa 
gader ¿ 0}» t. , i K ^ _ i.p i». >n*WI 

j Con naéritoS todo, Fallp.—Que.debo de-i 
clarar y declaro «djucadas las acciones de la, 
SoaediTd minera, de que queda hecho mériU> ¡̂ 
y conBdeneá loaorefaridot demandados eo. eaA 
cósase det juicio,, mandando que, ademas de 
notificarse esta sentencia eu los estrados del 
Juzgado y ido hscerse notoria tín la forma 
prevenida en et articulo rail ciento óchenla 
y tres de ta ley de Eopiidamieuto civil, se 
publaquo 00 el Diario de Avisos de esta oertev 
Botetin-. Oficial de la provincia y Carero del 
Gobierno, conforme 1 la dispuesto eu el 
articulo mil ciento noafenta déla misma ley I 

Asi foresta su semencia definitivamente 
juzgando lo pronunció, mandó y firma el se
ñor don Juan Menendrz, Magistrado de Au
diencia fuera de esta corte y Juez de primera 
instancia del distrito de La vapiés de la misma, 
por ante mi el infrascrito Escribano del 
número de que doy fé.—Juan Menendez.— 
Licenciado Fermin Gutiérrez y Gomara. 

Es copio conforme con.an original á que 
me remito. Y para qoe conste y "se inserte 
en los periódicos ofacialég,' libró'la presente 
que firmo én Madrid h treinta de noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y Ocho. 

í - l 'k¿ T " . . 
Juzgado de primera ir\sta*tia del distrito 

de ¿a Audiencia, tt 
ce hf. 

En virtod de providencia dictada por e 
señor don Gregorio Rpzalem, Jajei de pri
mera üntancia del distrito de la Audiencia 
de esta corto, refrendada por el Escribano 
de su númem y Juzgado, don latís Hernán
dez, se cttav llama y emplaza:por segunda 
vez y término de dios dias, i > los que se 
crean con derecho á lss acciones del estin-
guido Butiér* de San Carlos, señaladas con 
los números 80.343, 80.344 y 80.345, que 
en lo sntigio correspondieron a-dofia Lnisa, 
doña María,-doña Brígida, don Joan y don 
José Maria*Ocharán y Pérez, reclamadas boy 
por doña Dolores Hernando, deVa ISicolasa 
Orue y dona Cristina Ocharán, como suco-
soras de aquellos, para que dentro de dicho 
término, »contar desda Ja.publicación de 
este anuncio, se presenten .en dicho Juzgado 
y Escr31*níe á deducir e l de asee se creen 
asistidos, bajo apercibimiento-de qnoen otro 
csso les parará el perjuicio que he va lugar. 

Madrid i: de diciembre de 18M.~r¿nis 
Hernández. 

99 . . . . . . '"Diz. ;:i 
IK.ÍÍC oibam Olí} i 

iyftgadfi de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Of atcq ooildoq !c TsdíüOísnO' -iu¡> <-.í 
Por providencia del señor don Mannel 

Rrobot), Jm ẑ* de primara Instancia d¿lms-
trito déla r^i^eríldad rfe-es^a céHe, ichti 
i\ púhfi^T îr̂ ««»« • • . f t / i * A* p p r* / < /"' 
del número de esta corte, tasado en ls can 
tidad de 60. 
para su remate 
de la mañana, en dicho Juzgado de la Uní -
versidád.s.as>araortasqtirt qnfere»vmevñ^ 
sarse en su adqnaeic^Ha. peedanacudir 4 ls 
Escribsnia de número de don Pedro Cle
mente Marin^ ^ M a v o r , ^ ú m e r o 108, 

informara del resultado de 

mu A V U N T A M U O T O ^ , i M I . U . i 
,T> i'om *i!"j ls sntarnrt-po orUolose slnoo 

i.¡;;i.u¿ rf ob • r •-•7sneob ,0üiizbiq oíd 

díiUiU eraoos, h , , u ¡ ^ > (.eio tt tíÚ 
d . 1. c¡ud.d do A f c i l í j / l l e h a r e » . W 
poqdieate á tod«,«l m' prdxiiho d« i t ó j l « 
ba hécl io noaiucj en lá cao l íd íá ¿A' u 

r i l e s « I J o o , la cual ba sijo a d ^ t d , 

1 su único remate, el .domingo 12 <r 
inmediato; desde la hora oVtai 
ra.ñahaVlaunadelatarde;e'tf1 
aistorial, bajo el pliego de condicionea que 
sonalU da manifiesto eo U>»reUf ia do d ¡ -
cha corporación. „ . „ , n i / 
- uto iuo 1aa\»pnncia 1a! n j ^ l i c p ^ r medio 

4el sHjeeeWeíyainaof^ . , .„ , , . 
AlcaJá d* Uenares 3^ do nov^mbro do 

W * ^ l ^ 4 r r ^ i e > v oc^denM 
Joaquia,l)iaz Mar dones.-Por acucedo del 
Ay.unta»¡enlo, Jorge VicenHp sobsnoiofflo 3 
-'»r> -ib til *n &ep.álfloTal r,jaiiiirmoonp - -; 

Sdeodpp en el año próximo de im^pa la 
misma .CJIOM^M término, joitSfJlf^pnni; 

sujetes a ls Contrihucioi 

resíes a e t a , n > o 9 a ^ parear 
el don 

^ a % 2 d s v 8 t a n d o s e & a , a d o 

ite el dia-3il .leí actual á las doce 

donde se les 

.3 tlT , 

los 

l 
rin. 
• * i * ,ehnolldoq ,OQTV*>\IJÍ QJtf W | I rao i * ' i 

lontribucion de consomos,,, ba-

^ M * 
remate él domingo próximo 5 del inmediato 
Jicíembre^desde la hora de las diezme sn 
mañana én adelante,1 en1 (a casa consistorial, 

mejora del 5. por 100, cuando meqos, d> la 

ño r se admitirán también las mejoras que 
se hagan 4 Is llana, con arreglo aj pliego d 

Secretaria de Ta corporación. 

del presente, llamando licitadorea. 
Alcalá de Henares 28 de riovlérhire dé 

1858.—El Alcalde accidental presidente» 
J o a ^ t ó Diaa'Maraen^ 
Ayunumienlo, Jorge Vicehte. 

fÍMWaT*ll B̂ MtaVamear̂ MNhanU r?*WM|0nx efe 
- i e b Mosoneq lamMKftsse asnev y «!'í>U'i 
t • I i-, . l i l i ' . '•> fcTi'i «d«oi *!' aar»wl ' i tnej 
, i l | » a r a i i . o i r t i f t wfm 

oro^inoif, w F í f W i d w t e d e . a ^ . d a f i r e i ^ ^ 
ha ^corda/Jp autociw,^ Ayui^nt^qto «fB> 
pros¡p^/|^ara,qaasP rT¥ve^ a j ^ ^ e W c i 
í i e ^ «° suljastari5ÍWica fde^Svl^*d^in^ 
viorpq4«,e«s Wfd^,U^laoV^JÍe^ 
rolla y lleca df pon-tr,l|ar, de ios fKOjñO\.I. 
c°omn, de v^ipos d# AiaJvic y Dagaqxo. d# 
Abajo, sobre el tipo de 3.304 rs. 4, tfoj** tW 
estricu sujwlpo.al regUuwovUe.proniop, 4 

lo no so opongan á las prevenciones cpnfej 
nidas en el decreto eludo de S. E . y demás 

rán los días 8 y 16 del próximo diciembre, 
de 4iez á : doce faMhV^M¥v?P:Vü-
sistorial d^ íorrcjop.dft^r íox. , d 

Lo auc se hace njáhliCQ llauiandn lica-

F^*' oñr. ls M« i jefateilng Isisatnev 

T P T I ! 1 ' A " ' p í a ' ^ Í S n s J a ^ E m 
pez. 

astasin 
! ntrfnr'l 

beiaaef adnaaOse .r.m»im J s b *n*is > ! : ! . i i v ev¿n>iiudi>oI.e:-isfiisi Cnn — - - - - - — - -
pública licitación con la lacul 

remates se celebrarán tos oíos 8 
ciembre próximo, de dios 4 docede 
«arias, en I. casa' t i ,h,Í .k*r¡ . l . 'bat í 
condiciona qne estarán de mar 
que se anuncio, llamando licitadores. 

Alcaldía constitucional da Colmenarejo. 

Rl Ayuntamiento áe ésta v iH. h'á¡ áebr 
dsdo procedef Ais sttbasta d e M i ^ i ^ i é n f e 
da los derechos de los géneros y «Ó^W 

»at:'<-iri«;i ol » > T ,emtrj-:T(«3 Ib » n r n 5 i 
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terminados ea h Instrucción de consumos, 
con 1% osclusiv a en ta renta al por menor, 

bre próximo, desde Iss ítlez de la mañana 

í Colown.rejo U de noviembre 

(iU 

Entrado portms puertas* en et ata éa hoy. 
ni no aoisaslia sa onp -.: >il • -1 fofiüdoíYj 

V*»1 ^Mfmjjlineaasdnljn'e^, . ; f , 
3813\ arrobas de harina. - . j r / 

. ; , ( , . . , 824o , libree <upet» cocida, ,ni-.b 

l!l 

ftfcp ^IIOJOIÍ:?!- 5^TT^ryTf * i „'o , ¡ ; 
herido rbrirrarwta coentade Ida ser-

vicios de bagajes prosudos por tos pueblos 
Hkmo cantón eriel tercer trimestre del cor
riente año, segim Id dispone el art. 48 del* 
reglamento vigente en lá materia, se hace 
inriIspenssbje que los Aynntanrlentos de los 
pireBlóá qne componen el cantón, nombren 
comisionados qoe los representen, los cua
les concurrirán ó la Junta que se ha de ce-
lebrar éqn dicho objeto én esté , como cabe
za del mismo, et dia 10 de diciembre pfóxT-
mn,yhora délas once de su mañanados 
cuales vendrán provistos de los documentos 
que acreditan ios servicios que cada una 
de1 aquellos haya prestado, trayendo al pro-
pio tiempo una relación conforme al mode 

; SaO Martin de VsIdeiglesTas 30 de no-
víetübre de 1858 -Marcelo Becerril. 
oíBUi^tniii ' i, > • n o n n^iui 
i¡*. Alcaldía iónaj de Orusco. 

.;Í)«ÍÍ: 
**. E l domingo 5 del próximo diciembre, á 
las diez de Ta mañana, tiene efecto, en laa 
casas consistoriales de esta villa, el remate 
de los artículos de consumo'' de ella y venta 
esclusiva al pormenor para el año de 1859, 
habiéndose ratificado los precios de las es
pecies nuevamente.! 

Orusco 59 de noviembre de 1858.—Fran* 

S m ^ l M f l l í 

607 carneros, que hacen 14148 
. , librea da peso. 

119 cerdea degolladas. 
s! .v • iMj-1 CDfrrp o moa ,' fl ••• h 

'£•,:> Id o V 
ou uní - ¡jo 
- i/íl» >\x 
OJ.. ihj /a 
Precios de «rfcafof a i por mayor y Waf¡ 
" '! en este dia. ' '' ' 
-in obomtlos olnaiJisla ae ok*i»npNti alu* 

H i al b i Arrob.i. ' Libra. 1 -: 1 

.. ,019011 . j «tliiJtJ _'Mkut. asa.. : ;GeeWea. 
Carne de taca.. . 45 A 50' 18 á 30 
Idem dé carnero. ' lt. 18 4 30 
Idem de ternera.; 60 4 ' *0 ' 33!'4 40 
Tocino anejo. . . 80 á 86 30 4 31 
Idem fresco. v l \ • ^ 2 * i 4 38 
Idem en canal, . . 75 á 76 \ ') 
Lomo. ¿ . • . ' . . < ; •••«. • '».«: '»tnHia:st""' 
Jamoa.. . . . ; ü 110 4 150 ¿1 43 á 51 • ' 
Aceite.. * ,ej»p o j i n f M m l i i 18 4 2 0 
Vino. 611*50 aj g 34 4 ;u3t 4»4-l i^">i 
Pan ue doa libras, ú 14 4 16 ' l 
Garbaeaos.. . . . 30 4 42 10 á i d - : . 
Judias. k . ; »>•; ..: 22 4 30 8 4 12 
Arroz* ii¿a*i>*twU^ 30 4 34 rO 4 14. 
Léatelas; . .. íiw - 14 4 18 • 6 4 7 
Ca'rben. . * . t v f Auival» 
Jabón, v . . . . . . . 54 4.-iasV 19 4 t f t t i 
Paulas. M.tiUVíb ai 4 4- iiS;? mo§ i 

•> • :- ..uní; V/óbíi : *•''•• *n*i>• j.i oboc^xai 
Precios de ¡ranos en ea* mercado de hoy... 

Cebada. . . . . de 26 á 27 ra. vo-
Algarrobaa. . . de 39 I á • aun rs. vn. 
— . 5 ..r..:: <lt . ' . n i — ( O b s n p e h i i u i n ó a 

Triga veadldo. 
Fanegas. 

í. 
I 

* a b 82 tais '.ÍJÜ ¿Ituii 
«aJo^biaavq bi! - . - . 

Jleatdia constitucional de Robledo de [ 
^Ghatfeia. v . . ma 

M No baniendo habido Hcitadores á los im
puestos y reata esclusiva al pormenor de las 
carnes frescas de hebra psra el surtido de esu 
*tff* o^arJoreoWeto dé 1859, sé ha señala
do vruevamente loa dos remates para los 
eWtSf'i* del próximo diciembre, desde 
las dos de su larde en adelante. Pira los 
mismos dias y hora lea del arrendamiento 
de la casa carnicería matadero, por al mis-
rao ano; y para el indicada dia 5 él de le 
mejora de la décima al arrendamiento de la 
casa taberna. 
' Robledo de Chávela 28 de noviembre dé 
1858.-BLAlcalde, José Maria Camargo y 
Vargas. 

i 

t Mil 
Alcaldía constitucional de Paires. 

,9idaaeioiia trütíj >ic¡ Í-L ; e , ? • • ¡ 
El Aymrtamiento constitucional deeaU 

villa ha acordado subastar el arriendo de laa 
especies de consumos con la esclusiva en las 
venus al pormenor, para el año próximo 
venidero déI8S9, bajo el pliego de condi
ciones qne se tendrá de manifiesto en la Se
cretarla dala misma, estando señalado para 
san doa remales loa domingos 5 y 12 del 
próximo diciembre, ambos de diez 4 doce 
de sos mañanas. " 
• ' £¿aejajnauieran hacer poetara, concur
rirán en dichos dias y horas designadas á ia 
casa de Ayanumienio, donde tendrán lagar 

29 de noviembre de 1858.—Pío r.rii_¿i:- *> 

¡ -o •» tr 

AlXALJHA-COftREtífMfKfrro OC MAORtO. 

De laa portes remitidos en este dta par le 
¡olertención de arbitrios munjcipaies, la del 
saarrido de granos y ñata de precios de ar-
icúlos de consume, resulu lo sigaieate: 

11 70. . . . . á 
30. . . . . 
16. 
32 
20. . . 
30 Araaj. 
59. . . . . 

Precio*. 
Rs. vn. 

0 íl. 

57 
• 58 
50 
61 
56 l i 2 
51- ' 
53 

• ••ii 

38. . . 55 
36. . . 59 ÍI'J 

«45. . . • . 60 
1 ' 37. . . Sf 3(4 

ñadí 13 3 74.^.,. • • 60 
¡i».! i i . «4 

•«• « 138; . . a% v 57 
i 40. v . . . .v .:• «>!. , 

NI 45. i ai 
ld«á v.rt i 5» i | 3 

i 1 34^ .»'• 56 
iuj (>i %Tâ. M » 61 • . u, 

70. 57 
50, 

79. . . 46 
• 38. • • • • 56 

14. . 52 
80. . . 54 
34. • . 52 
90. . .' . * 65 1|2 

Í302 
. . . . .¿ 

Vi 

Quedan por vender sobre 9850 fanegas. 

Precio máximo 66 
Idem medio 56,70 
Idem mínimo 46 1|2 

Lo que se hace saber al público para va 
inteligencia. 

Madrid 3 de diciembre de 1858.—El A U 
caldo-Corregidor, Duque da Saeta. 

oí*, mijo 

Cotización del 3 ata diciembre de 1858 al 
las tres de la tarde. 

t i. io avecTOs rmaucos. 
v.' : R M f i !1< i»' 

Titulo» del 3 por 100 consolidsdo, publi
cado, 43 05 c. 

Idem del 3 par 100 diferido, publicado, 
43 50. 

i llanda amortizsble de primera clase, no 
pabstcaoX 48, di.BÍO (,snbQ>aNb(i9iti 

Idem da aaganda, no publicada, 42r 50. . 
a Idem del personal, uo publicado 10-70 d 

Accioaes de carretauas.—Emisión .da l . # 

de abril de 18^0 de 4i 4.000 rs., 6 per too 
anual, no publicado, «8 d. á u o U r . \ , i 
o i j ^ d a . ( * , 3 , o ^ . j ^ 4 d V l ? i - « o uab 
.Idem de 1/ de jupíq de 1851, de Á \Q0% 

#.,90 d. | phaaban'J no* .y^-.i , ; .a l 
Idem de 31 de^gesto de 1852, de 4 2,000 

8r. i 1 . p.v.bl 0 ot »!••!: ,.. ... oiaaeii 
Idem del 1/ de junio de i854% de 4 2,000 

reales, pablicado, 86V40 p ,eit*tt^A unulñ 
\ Acciones de obres públicas de 1.* da julio 

de 1858, id. , 86-40 d. lia 
Acciones del Canal de Isabel 11 de 4 1,0«*J 

reales, 8 por 100 anual, id:, 106-90. < 
Idéttt del Banco de España, no publicado, 

eej$>nj¿-" nuils* ^oíuoiioiitoa rMililiM t eoi 
Idem de la sociedad meuldrgica de San 

/üandeAlcar4z,íd.,5'4 d : Í M , ! : *«? 

r . fe YJ'.eviSfrfmWt! fOauia / : • 
Londres á 90 dias, 50 45.. ; 

, , . París 4 8 dias visu, 5-27 p. 
•'. 1 : Plazas del reino. 'JHstontJ 

qoiM .¡ií ti¡. .**< un "i iota amanta a •. . . • 

• i i . i y • ¡ni v 

Alicante. / 7 . . . .". 
Almería. . í . i . aoi * » 
A v i l a . • • > . / . :•,it ,i s . » 
Badajoz. . , . , ( . , . . ^ 

Sarcelona. . . . . 
ilbao. . . . . . . 

Burgos.. . . . . . . . . 
C4cereS»i : v . . 
Cádiz.' •» .iU é «... •:. 
Castellón. . . . . . . . 
CiudadResl. . . . 

8 ^ : : : ' : : : . . 
Cuenca, i . . . ; . . 
Gerona. • . . . * . . • 
Granada, M . . I Ü : i . 
Geadelajara. . . . . . . 
Huelva.. 
Huesca . . . 
Jaén. . : . . . . 
León: 1 . . . . . . . . 
Lérida. . . • i • . : . 
Logroño. . . . ^ . . . 
LogO. . . . LUgC 
Mala 
Mun urcia.. • • • ^ ( . . • ., 
órense.. . . . . ."'. . . 
Oviedo.. . , ' . . . 
Pal encía.. . 
Pamplona. . . . . . . 
Pontevedra. . . . .-.•« 
Salamanca. . . . » « 
San Sebastisn. . . 
Santander 
Santiago. . . . . . . . . 
8egovfa. . . . . . 
Sevilla. . . . . . . . . 
Soria. . . . . . . . . . 
Tarragona. 
Teruel 
Toledo • 
Valencia . 
Valladolid. . . . * . . . 
Vitoria. 
Z a m o r a . • • • <• >* • 
Z a r a g o z a . . . . >• . « 

bañó'.-' Benefició. 
• i'jiíui j 

• i >..}'.< ¡i 
• l | g . l . , ; 
118 o j o t o , !•»! 

.. i.» -. 

i 9- | 
0"!'|i.» ' <:J 

»iiMmc/il 
li4 b 

> :•• ais : , < ' t t í ; 
4 H 2 ' p. r l . 
114 p. 

Vii J- .» 
| v . ' :ri- '- • 
. i ' . ' - ' . \ 

SÓtil ' 

l i l i ' i o ismúii 
nnu !• 
vi. •' 

1,2 p. 
par 

". .Ol'i. 

• f|4 d?.' ..(.!; / í.i 
• i ' , 1 

3|8 >>".4 , •> ola ií 
7|8p. 

li4 i 
*\r , -1 í 

f | 4 . ; ' " u ? 

1 t i3. d. * .i ,<:¡.V.llJ» 
•" •. > 1,2 p. 
7<»p. 'u ¡ bflHy 
*l*.«\ 
" ' ' . 1' • • *1* 

?¿* 
par p. ; i ' . ' i 
1,3 
3,8. >• i i. » 

Msp 
3i4. d. 

If2p. 
3 t8 

* 1 *»! 

If2p. 
3 t8 

* 1 *»! «l*fr. 
par. 1*1 i *'., i ' i! * 
i |5 P. l¡ í'*íl ! / 

O W E i V A T V ^ ^ I & pZ PAftlS. 

LUUU#< tsUsnafiriéaé' aa a^áacu. attía 
labtf oasmorri 1 £í8«J8 

firíodo atmosfémo mMiferentes punios 
da Europa y ?^r»«i aj„¿ft«*0 aoa^aaaara 
4 lassUtedelay matan*. .., . , 

.o'^tiv*»! 7 sen/-ibU'/ Hiii.l ^ÍJ;-' » 
. li'IBlll 
.•mViViut 

LOCALlbStJES. 

ídi sh(Id y i 
.njJi-i/í •/ - • 

Dunkerque. . . 
Peria. 

Madrid. . . . » 
San Ferminilo 117 
Bruselas . . . . 17 
S. Petersburc». 756,tt 
Viena... . . .(744,1 
Roma. . . . . . 
Florencia. . . . 
Consuntinopls.: 
Argel. . . . . . 
Lisboa.. . .Y. l-í 
Turin. . . . M 
Lyon 

Í'¡ 5& mis t 
• 

| | »ir.leüW 

. «¡* 1. ») •(Mtul 
h IhwM & 
»tniijn 
6.6 EJ« . O. 

«itaté. 

:ubt. 
Idem. 
Níéb. 

1,3 E . I . . jCubt. 
8,8 O. .(> 
4,2 Calma. , 
I n A Í • ? 8,6 Calma. 

I«ÍOMO: 
16,9 S.^. . . u 
i : i d l . 

IA , - . . . , / naaiácü Mufisl Exea. 
' ..-..-Hit 

P A R T E N O O F I C I A L 
IÚ dñnlfl x'»mli-:M | o i:/f lÜLí t 

unss^ • t o r j i . ' l f-i" » 

r 

' o 

Liar . 
Nnbs. 

Idem. 
Idem, 

lab. 
ubs. 

Cubt. 
Ídem, 
flhibs. 

REAL OBSEttVATORiO DB MADRID. 
'MiiiJ'Vs OIIMU i !'• ion i»¡ ;»'«i»- -i 
OBSBAVSClOrlBS MSTSaaOLÓOlCAS SEL DIA 3 

na nictamann na 1858. 

HOSA8. 
S,ré««tro 

rajáajajWo a 0 
y miliai«-

6 m 
9 m 

1 3 1 . . 
l t . 
6 t.. 
t a.. 

711.42 
742 08 
711.47 
740.71 
710.99 
711*2 

Tempera 

sn*— 

Q\7 

aÜ 

• V i 
r , 7 

OireecioN 4*1 

N . E . . 
N . N . E. 
S. B. 

aSTASO 

Despej. 
Celajes. 
Idem. 

Temperatura má 
l ima del dia. . 

Temperatura má 
Tiras al sol. . . 

Tempera te ra mi-
del dia, . 

' t . ! o n 

8. E . ia Despej. 
S. E . . Idem. 
s. Q . . . Idem», 

)T NI 
9\8 

fl I.. I 
iiasW 

Evapora clon en laa 24 h. 

Llavia en las 24 horas . 

!• It.r>r ' »n *1 '/ 
- i bl íii rol 

ti;- ','iíl '«i.i : %u 

•*dt si tvífls si iaoi 
» ll r ,̂ oj( Sf .f>.| 

<o > • <i> o f o ••>. 
4,1 milímalros. 

•¡ "̂1 rl *JÉJ¡) 

á los Alcaldes y Secretarios de Ayî n-
.ai^uWWilar^M.M ii.Kr.ft 

!¿iuj9«1 i i mod shaiC e r r r í 
En la imprenta del Boletín Oficial, 

calle del Ave-María, ntim. i 8, eiiario 
bajo, se hallan de venta los documen
tos siguientes: .; . , , : ¿ ¿, 

Cuadernos)'para 'el rotoartituiettto 
ord ina rio d é l a cpntribncion terri to-
nal, 4 3 cuartos pliego. 

ídem. • •«' tiyif*. 13— *U»d .noi^inioa ne 
Id. para formar las cuentas municí1 

palese quo consten de ocho pliego» de 
impresión con su cubierta de color, á 
cuatro reales catía uno. | i.-

Papeletas para el reparto de las 
contribuciones, á 6 rs. el 100. 
,, Id. para repartos vecinales de cual
quier especie, 4 rs. ei< 400: 1 

fd . paralas quintas de Milicia oro-i • '4 i;H l'f "IAJW ' j . on -¡ ati no-l ir\ «» • 
vincial,j, Jyércilo actiyo, para la rec
tificación del. alistamiento y declara» 
ciondesoldados, etc., á 6ra. el 400: 
« i M r l É 
l ü ü . .Sllffi ' " - i •'• ib 

Libramientos, á 5 cuartos pliego. 
Cargaremes, 4 5 i d . id. 
Cartas de pago/á S íd . ] \K . m 

Estados trimestrales de defuncio
nes. 4 S ' i d ; »íd¿'. i niswt'i-w n>noiul 

Id. de bautismos, á 5 id. id. 
, Id, de,motrimootps, 4^ id. id-

Relación desurnmisLrus, á 3 id .id. 
í * Cuenta general de id. á 7> id. id. 

Libro diario para ^ ^ ^ í ^ 
frWftiiiiiii i . . i »io'^ al ab aJusWeyil N 

Pliegos sueltos de id. para dar 4as 

el libro-diario al que na qmera tomar
lo encuadernado, á '2 rt. oalnaíl 

' 'lÉarrcaVDJ'JUAII AarombÍMSCU. . 
i. !»o:o» smraT eu,,rorfaTéiin»goniajy 

http://ii.Kr.ft

